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Segundo.-.La, Dirección General de Enseñanza Superior e
Investigación queda autorizada para dietar cuantas disposicio
nes estime pertinen.tes para. el cumpUmiento de la presente
Orden.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y demáS efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid. 30 de septt~bre de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investl
gaclán.

ORDEN de 30 de septiembre d~ 1969 por la que se
dan normas para la obtención del grado de Licen
ciado en Ciencias Físicas en la Universidad de Za-
rag02(1,.

Ilmo. Sr.: Vista. la. propuesta elevada. por" la Universidad de
Za.ragoza. sobre Reglamento de ReváUqa. de Grado de Licen
ciado mediante tesinas, de la secclón de Físicas de la. Facultad
de 01/mclas,

Este Ml,nisterio ha resuelto que para la, obtención del grado
de L1ce!ic1ado en ciencias Físicas de la. Universidad de Zaragoza.
podrá elegirse una de estas dos modalidades:

PRIMERA MODALIDAD

Realización de un trabaio bibliográjko

1. Antes del 30 de noviembre de cada afio, los Licenciados
y, alumnos de quinto curso que deseen efec~uar la Reválida de
Grado de IJcenciado, solicitarán mediante instancia dirigida al
Decano. que se les desig,ne un Director y tema para su trabajo.

2. Antes del 31 de'diciembre de cada año, la Facultad ca
mun1cará a .108 solicitantes el Director del trabajo, que habrá
de ser un Profesor titular. El Director propondrá y orientará
el trabajo a realizar por el asPirante" si bien podrá delegar parte
de sus func10nes no contenidas en JOS apartados siguientes en
algún Doctor.

3. La reaJ1zac.tón del trabajo se llevará a cabo empleando
los Abstractos y demás fuentes bibliográficas principales; el
aspirante confeccionará sus fichas- bibl10gráficas para redac
tu una Memoria ordenada y critica sobre el tema que se le haya
encomendado.

4. El aspirante presentará al Director del trabajo las fichas
y la Memoria, quien informará la labor realizada, autorizando
o cienegando la presentación. .•

5. La presentación deberá tener lugar en el mes de junio
(·primera convocatoria), o en el mes de octubre (segunda convo
catoria) de cada 9iJ.o, en los plazos fijados por la secretaria de
la Facultad, y será preceptivo que el candidato haya aprobado
anterionnente todas las asignaturas que constituyen la Licen
ciatura.

6. Los Tribunales, fonnados por tres Profesores titulares, es
tudiarán las Memorias informadas para su calificación y convo
carán a los candidatos para hacer una exposición oral del· traro
bajo y responder a. las preguntas del Tribunal. Este levanta
rá un acta., que será remitida a la Facultad, donde se 'recogerán
las calificaciones en 18.8 que se tendrá en cuenta el expediente
acadéInico. en especial si se diese la circunstancia de falta de
capacidad. en ·108 laboratorios.

7. Loa aspirantes presentarán en la Secretaria de la Facul
tad cuatro ejemplares mecanografiados. Uno pa·ra cada miem
bro del Tribunal y el otro para el archivo de la Facultad.

SEGUNDA MODALIDAD

Realización de un trabajo de iniciación a la im;estigación y ex
posición oral del mismo

1. Antes del' 30 de noviembre de cada año los alumnos de
quinto curso que deseen realiZar un trabajo de investigación
solicitarán mediante instancia dirigida al Decano, la aprobac1ón
del Director y tema de trabajo elegido por el aspirante, de
acuerdo con la Sección. Los aspirantes ya Licenciados podrán
solicitarlo por el mismo procedimiento, en cualquier época del
afio dentro del período lectivo. El Director tendrá que ser un
Profesor titular, si 'bien podrá delegar parte de sus funciones
no contenidas en los apartados.si.gUientes en algún Doctor.

. 2. El trabajo de iniciación a la investigación supondrá nece
sariamente una labor de, por lo menos, cuatro meses de trabajo
de régimen de jornada completa, y sus resultados se presentarán
en una Memoria donde consten la bibliografía consultada, el
PlUlto de partida, la labor realizada y los resultados obtenidos,
a.si como las conclusiones obtenidas. será preceptivo que el can
didato haya aprobado anteriormente a la presentación de la
Memoria todas las asignatura.s que constituyen la LicenciatUra.

3. El Director del trabajo 10 remitirá a la Facultad con su
informe, donde se hará constar el tiempo invertido por el can
didato y si su labor tiene aspectos originales y, en tal caso, cuá
les y la evaluación de S11 interés y consecuencias en el tema
objeto del trabajo.

ORDEN de 2 de octubre de 1969 por la que 3eaoep'"
la la aonación verificada por don Rq,fael Vá2quez
P. Aggerholm y doña Laura Vázquez Arregut ae
16 obras del pintor Vá2quez DÚlZ con de-tinO al
Museo Español de Arte Contemporáneo.

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta el generoso proceder de don
Rafael Vázquez P. Agger"holm y de dofia ·Laura Vázquez Arre
gui, herederos del gran pintor, recientemente fallecido, don Da
niel Vázquez Díaz. quienes en escrito de fecha 23 del actual
mani:tlestan su voluntad' de ofrecer en donación al E5tado (Mi
nisterio de Educaclán y Oiencla). 16 im1'Ortantes 0_ del.cita
do artista, con -objeto de que· puedan formarse con el1as-:-Jun¿to
a otras adquiridas con tal fin por el Estado--:- una .«Sala e
Vázquez Diaz» en el Museo Español de Arte Contemporáneo, y
a propuesta de la Dirección General de Bellas Ar,tes,

Este Ministerio ha resuelto:
Prlmero.-Aceptar la donación verificada por don Rafael Váz

quez P. Aggerholm y de dofia Laura Vázquez .&.rregui, herederos
del Pintor don Daniel Vázquez Díaz, de las siguientes obras del
citado artista:

1. . «Las cUadrillas de "Frascuelo". "LagartIjo" y ''Mazzantl..
ni". de 2.44 x 2,35.

2. «Don Francisco y el violón», de 2·,00 x 1,60•.
3. «1Jos músicos ciego.s»" de 1,33 x 1,80.
4. diemán Cortés» <ecuestre), de 2,72 x 2',4a.
5. «Retrato de Winttuysen», de 1,60 x 0,99.
6. «Desnudo 'de la ventana», de 1,4'50 x 1.17.
7. «Autorretrato», de. 1,07' x 0,79.
8. «Chico de Nerva» (1897), de 0,50 x 0,40 (primer cuadro

retrato).
9. <<Flragmento del mural de La Rábida» (freSco en pared de

la galería de la casa~studio del pintor), de 2,28 x 2.04.
10. «Retrato de Rafael, El Esquiador», de 2.36 X 1,05.
11. Un tapiz, motivo: «Bosque con figuras y caballos» (ort·

ginal de Vázquez Diaz.dirigido por éste y fabrIcado en la. ReBl
Fábrica de Tapices del Generalísimo). de 2,80 x 1,80,

12. «La muerte del torero» (19'12), enrollado, de 2,20 X 2,75.
13. «Retrato de la madre», de 1,47 x 1,17.
14. «Unamuilo de la cuart1lla blanca» (úlUmo :retrato), de

1 x 0',80,
15. «Alegría del campo vasco» <Fuenterrabia), de 1,16 x 0,88.

aproximadamente.
16. «-Eva», retrato en blanco o retrato estatua, de 1,58 x 1,05.
Los cuadros relacionados con los numeras 1 al 1'1 (Junto a

los cuales se incluye un tapiz onginaldel pinto~ VáZquez Dlaz.)
pertenecen a don Rafael Vázquez P. Aggerholm. Los relac10nae
dos con los números 12 al 15, ambos inclusive; pertenecen a
doña Laura Vázquez ArreguL El cuadro señalado con el nl1
mero 16.. ~va». retrato eh blanco, se dona al Estado por propia
y expreSla voluntad. del pintor· don Daniel VáZquez Diaz, no
habiéndose adjudicado. por tanto. a ninguno de sus herederos
particulartnente.

Segundo.-Adscribir diohas obras al Museo Espa1íol de Arte
Contemporáneo, en Madrid. a fin de que figuren permanente
mente en la «saJa de Vázquez Diaz», que se' montará en dicho
mugeo, para perpetuar la memoria del glorioso artista.
. Tercero.-Agradecer públicamente el generoso proc:ie&&r de los
<1onantea y ordena,r que figuren. asimismo. de m.aDera~


